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Informe relativo a la inspección ambiental de un establecimiento cubierto por el Plan de 
inspección ambiental de Cantabria (Orden MED 2/2014, de 20 de enero) 

1. Datos de la instalación y la actividad 

Datos de identificación de la persona titular de la instalación y de la actividad 

Nombre de la persona, física o jurídica, titular de la instalación NIF 

HERA HOLDING HÁBITAT, ECOLOGIA Y RESTAURACIÓN AMBIENTAL, 
S.L. 

B-61540969 

Nombre de la entidad explotadora de la actividad (cuando sea diferente de la persona titular instalación) NIF 

            

Datos de identificación de la instalación 

Nombre del establecimiento Número identificador  

HERA HOLDING HÁBITAT, ECOLOGIA Y RESTAURACIÓN AMBIENTAL, 
S.L. 

AAI/30/2006 

Dirección Municipio (Provincia) Coordenadas (UTMX-UTMY) 

C/Hnos. Torre Oruña s/n -  Polígono Industrial 
de la Maruca   39600 Muriedas 

Camargo (Cantabria) X:431.417 - Y:4.808.794 

Actividad CNAE-2009 (actividad principal) Año de inicio de la actividad 

Instalaciones para la valoración de residuos 
peligrosos, incluida la gestión de aceites 
usados, o para la eliminación de dichos 
residuos en lugares distintos de los 
vertederos, de una capacidad de más de 
10t./día 

3822 (4 dígitos) 2007 

Clasificación DEI (RD 815/2013) Clasificación PRTR (RD 508/2007) Núm. PRTR-España 

pto 5.1 5.a.i, 5.a.ii, 5.a.iii, 5.a.x, 5.i Nº 2089 

Sistema de gestión ambiental (SGA) Número de registro EMAS 

 No dispone  ISO 14001  EMAS  

Autorizaciones ambientales de la instalación y modificaciones 

Código AAI (*) Descripción de la actividad autorizada Fecha de 
autorización 

1.- AAI/30/2006 Instalación de tratamiento de residuos peligrosos con una capacidad de 
51.616 t/año e instalaciones para el Centro de Transferencia de residuos 
peligrosos con una capacidad de almacenamiento de 576 m3 

29-04-2008 

2.- Mod. residuos Modificación de la estimación parcial del recurso de alzada interpuesto por 
FCC Ámbito 

02-01-2009 

3.-Mod. Modificación común a varias empresas en la protección de la calidad del aire 
y protección contra el ruido 

14-07-2009 

4.- Mod. Cambio de titularidad de A.G. Recuperaciones Industriales, S.L a  "Tratesa 
Tractament Técnic D´Escombraries, S. A. U." 

27-01-2011 

5.- MOD.01.2010 Modificación de código LER 13-07-2011 

6.- MOD.02.2013 Cambio de titularidad de "Tratesa Tractament Técnic D´Escombraries, S. A. 
U." a "Hera Tratesa, S.A.U." 

13-07-2011 

7.- MNSI Modificación artículos primero, segundo y anexo I: Varios proyectos 
(desclasificación hornos, generación nuevo residuo...) 

16-08-2017 

8.- cambio titular Nuevo titular: "Hera Holding Hábitat, Ecologia y Restauración Ambiental, S.L. 28-06-2018 

9.- MNSI Subsanar los incumplimientos detectados en la inspección periódica 2017 03-10-2018 

10.- Errores Corrige a la MNSI de 03-10-2018 08-05-2019 
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2. Datos de la actuación de inspección ambiental  

Visita a las instalaciones 

Autoridad competente/Unidad administrativa responsable de la actuación de inspección ambiental 

DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD,  MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO /  SERVICIO DE 
IMPACTO Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES; SECCIÓN DE AUTORIZACIONES E INCENTIVOS 
AMBIENTALES 

Fechas de inspección (visitas “in situ”)  Código acta de inspección 

Inicio  17-06-2019 Final 18-06-2019  AI-7/2019 

Características de la actuación de inspección ambiental 

Modalidad de inspección ambiental Motivación de la inspección no programada 

 Programada  No programada (seleccionar)  Denuncia  Accidentes/Incidentes 

 Otorgamiento AAI  Modificación AAI 

 Revisión AAI  Verificación cierre 

 Comprobación incumplimientos 

 Otros        

Alcance de la actuación de inspección ambiental 

 Integral: Comprobación de la totalidad de las condiciones fijadas en la autorización ambiental integrada 

 Parcial: Comprobación 

de (seleccionar) 
 Emisiones al aire  Emisiones al agua  Producción residuos  Gestión residuos 

 Ruidos/vibraciones  Calidad del suelo  Aguas subterráneas  Cont. lumínica 

 Otros        

Se realizan operaciones de muestreo  Descripción del plan de muestreo Entidad responsable de muestreo 

 NO  SI (detallar)    

Régimen de funcionamiento de la actividad  

Descripción del régimen de funcionamiento de la actividad durante la actuación material de inspección 

Durante la inspección estaba funcionando la línea de tratamiento de estabilización-solidificación. Además de 
funcionar de manera habitual el centro de transferencia. 

Grado de funcionamiento de la actividad respecto a la capacidad nominal autorizada 

 Sin funcionamiento  < 25%   Entre 25-50%   Entre 50-75%   > 75%  

 

3. Notificación de informe propuesta y trámite de alegaciones del titular 

Fecha de informe propuesta de la inspección ambiental Fecha de notificación a la persona titular 

14/08/2019 28/08/2019 

La persona titular presenta alegaciones Fecha de registro de alegaciones 

 NO  SI       

Descripción de las alegaciones 

      

Valoración de las alegaciones presentadas 

 Se aceptan todas las alegaciones  Se aceptan parcialmente las alegaciones  No se aceptan las alegaciones 

Fecha de informe definitivo de la inspección ambiental (considerando alegaciones) Fecha de notificación a la persona titular 
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4. Grado de cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental integrada  

De la evaluación y el análisis de los hechos constatados en la actuación de inspección ambiental y, 
en su caso, de la valoración de las alegaciones presentadas y las acciones posteriores ejecutadas 
por la persona titular del establecimiento, la conclusión relativa al grado de cumplimiento de la 
autorización ambiental de la instalación es: 

 Se cumplen satisfactoriamente las condiciones fijadas en la autorización ambiental. 

No se han constatado incumplimientos o los incumplimientos detectados han sido subsanados por el titular de la instalación. 

 Se garantiza un cumplimiento adecuado de las condiciones fijadas en la autorización ambiental. 

Sólo se han constatado incumplimientos que se califican como “poco relevantes” o “relevantes” en las materias detalladas en la tabla. 

La persona titular del establecimiento debe adoptar las medidas de prevención necesarias para evitar la afección a las personas y al 
medio ambiente de los aspectos no conformes identificados. 

 No se garantiza un cumplimiento adecuado de las condiciones fijadas en la autorización ambiental.  

Se han constatado incumplimientos que se califican como “relevantes” o “muy relevantes” en las materias detalladas en la tabla. 

La persona titular del establecimiento debe adoptar inmediatamente las medidas de corrección necesarias para evitar la afección a las 
personas y al medio ambiente de los aspectos no conformes informados.  

 
Materias asociadas a los incumplimientos constatados en la inspección  

 Aspectos administrativos y prescripciones generales  Funcionamiento de las actividades y las instalaciones 

 Contaminación atmosférica  Ruidos y vibraciones 

 Vertido de aguas  Calidad del suelo y las aguas subterráneas 

 Producción de residuos  Prescripciones como gestor de residuos 

 Contaminación lumínica  Prevención de incendios forestales 

 Otras condiciones fijadas en la AAI (especificar)        

5. Acciones a ejecutar 

Sin perjuicio del procedimiento sancionador que pudiera proceder por los incumplimientos 
constatados en la inspección, la persona titular de la instalación o, en su caso, la empresa 
explotadora, deberá ejecutar las acciones que se indican en los plazos señalados para garantizar el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en la autorización ambiental. 

Acción        Plazo de 
ejecución 

Sólo se podrán gestionar los residuos señalados en el Anexo I de la AAI y 
únicamente en la línea autorizada. 

- 

Los residuos almacenados en la instalación deben ser gestionados acorde a su 
peligrosidad, no pudiendo cambiarse sin la caracterización previa del mismo. 

- 

Para cualquier traslado de residuos es necesario contrato de tratamiento con el 
gestor. 

- 

No está permitido cambiar los códigos LER de los residuos, a no ser que quede 
justificado que son de similares características y se realice reagrupamiento. 
Cuando lo enviado por el productor no corresponda con el código LER asignado 
deberá corregirse la documentación que le acompaña. 

- 

Elaborar un protocolo que establezca el procedimiento para la realización de 
agrupamiento en envases de gran volumen, de aquellos residuos compatibles del 
mismo tipo y que se recepcionan en envases de pequeño volumen; a efectos de 
control de la trazabilidad de los mismos.  

1 MES 
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Acción        Plazo de 
ejecución 

Presentar modificación de la AAI para inclusión de los residuos peligrosos 
generados en el mantenimiento de las carretillas: LER 13 02 05* (aceite) y 16 01 
07* (filtros de aceite). 

1 MES 

Retirar los residuos peligrosos 16 06 01* (baterías de plomo) y 16 06 03* (pilas) al 
menos 2 veces al año. 

- 

Corrección de aquellos contratos de tratamiento que tienen asignado mal el código 
de la operación de tratamiento.  

3 MESES 

Presentar el archivo cronológico para la producción de residuos no peligrosos del 
año 2019, en el que se indique la fecha de producción de los residuos. 

1 MES 

El destinatario del traslado de residuos sometidos a notificación previa remitirá, en 
el plazo de treinta días desde la entrega de los residuos, el documento de 
identificación al órgano competente de la comunidad autónoma de origen y de 
destino, a efectos de control y seguimiento. 

- 

(*) Insertar una fila por cada acción. 

6. Anexos 

Los Anexos del Informe de Inspección se encuentran a disposición del público en la Sección de 
Autorizaciones e Incentivos Ambientales de la Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente 
y Cambio Climático. 
 

En Santander a 14 de agosto de 2019 

 
LA SECCIÓN DE AUTORIZACIONES E INCENTIVOS AMBIENTALES

http://www.medioambientecantabria.es/

